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FUNDAMENTO DE LA ORDENANZA N°1638/2023 

 

 

VISTO: 

La necesidad de adquirir nuevas luminarias Led para colocar en el Parque 

del Milenio, ubicado sobre la Avenida Italia, en el sector Este del cuadro del 

Ferrocarril, donde se requerirán aproximadamente 40 artefactos, y algunas más (15 

artefactos) para otros espacios públicos.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, al efecto se ha dispuesto mediante Decreto del Ejecutivo Municipal 

Nº004/2023 y Pliego Anexo, llamar a Concurso de precios Nº003/2023, con apertura 

de sobres prevista para el día 24/01/2023, para la adquisición de un total de 

cincuenta y cinco (55) luminarias ornamentales Led, para el Parque del Milenio y 

otros espacios públicos, con una Potencia de las mismas de 80W o similar, Flujo 

lumínico aproximado de 10500 lúmenes, con características estéticas destinadas a 

paisaje urbano de parques y paseos, con un Presupuesto oficial estimado de PESOS 

Seis Millones Trescientos Mil ($6.300.000), incluido el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA).- 

Que desde el DEM se pretende solicitar un FONDO PERMANENTE PARA LA 

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, consistente en la suma de PESOS CINCO MILLONES 

CINCUENTA MIL ($5.050.000), que permita solventar gran parte del monto que 

resulte del Concurso destinado a la adquisición de las luminarias Led mencionadas.- 

 

Por todo ello, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N°1638/2023 

 

ARTÍCULO 1°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

gestione del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, un 

préstamo o garantía de hasta PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA MIL 

($5.050.000),  con destino a la compra de un total de cincuenta y cinco (55) 

luminarias ornamentales Led, mediante el Concurso de Precios que se dispone 

mediante Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº004/2023, y pliego 

Anexo, cuyas copias corren adjuntas (Anexo) y como parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 2°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que tome 

un préstamo o garantía de hasta PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA MIL 

($5.050.000), con destino a solventar parte de los costos que demande la 

adquisición de las Luminarias ornamentales Led que se mencionan en el artículo 1º 

de la presente.- 

 

ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en 

pago del crédito o garantía que obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere 

por el artículo anterior, sus intereses y gastos, ceda, al fondo que le otorgue el 

préstamo o la garantía, de la coparticipación que, mensualmente corresponda al 

Municipio en los impuestos provinciales, conforme a la Ley 8663, o la que en el 

futuro la sustituya o modifique, hasta la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL 
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DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($140.277,77) 

mensuales, durante el término máximo de treinta y seis (36) meses.- 

 

ARTÍCULO 4°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

notifique formalmente a la Provincia de la cesión que efectúe en ejercicio de la 

facultad que se le confiere por el artículo anterior, anoticiándola de que, en mérito a 

la cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente al cesionario.- 

 

ARTÍCULO 5°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

garantice la existencia y cobrabilidad del crédito que ceda en ejercicio de la facultad 

del artículo 4º de esta Ordenanza, con los recursos del Municipio provenientes de 

otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales.- 

 

ARTÍCULO 6°.- IMPÓNESE al Departamento Ejecutivo Municipal la obligación de 

rendir cuenta documentada, a este Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE 

PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, de la utilización de los fondos tomados 

en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo 3º de esta Ordenanza.-  

 

ARTÍCULO 7°.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A 

VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº1533.-  
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